
Mesa Directiva

Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Presidencia

Dip. Julieta Hortencia Gallardo
Vicepresidencia

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal
Primera Secretaría

Dip. Erendira Isauro Hernández 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona Garcia
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Fidel Calderón Torreblanca
Presidencia 
Dip. J. Jesús Hernández Peña
Integrante
Dip. Oscar Escobar Ledesma
Integrante
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Integrante
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Luz María García García
Integrante
Dip. Adriana Hernández Iñiguez
Integrante
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Lic. Raymundo Arreola Ortega

Secretario de Servicios Parlamentarios

Lic. Merari Olvera Diego

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Salvador García Palafox

Coordinador de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Marisol Viveros Avalos, Melissa Eugenia Pérez 
Carmona, Mónica Ivonne Sánchez Domínguez, 
Moises Cruz Fonseca, Nadia Montero García 
Rojas, Paola Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor 
Cuevas, Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias 
Martinez, Alejandro Solorzano Álvarez.

Tercera Época   •   Tomo I   •   031      H      •   08  de abril 2022.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el artículo 8° 
párrafo segundo y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 8° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; se adicionan los 
artículos 115, 134, 141, 157 de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública; se 
adiciona el párrafo tercero del artículo 
102 y el artículo 192 bis del Código Penal; 
y se reforman y adicionan los artículos 
19, 22, 31 y 33 de la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas; todas, del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada 
por las diputadas Julieta García Zepeda, 
Eréndira Isauro Hernández y el diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.
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cambiar el nombre del Capítulo I del Título Primero 
que se denominada De las garantías individuales por 
el De los Derecho Humanos y sus garantías. 

Los dos primeros párrafos del Artículo Primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen lo siguiente: 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Estas líneas de la Constitución mexicana y 
lo establecido en su Artículo 133 constituyen el 
fundamento legal para exigir la aplicación, en el 
territorio nacional, de Tratados Internacionales en 
materia de Derechos Humanos de los que México 
forma parte. 

El Estado Mexicano, al suscribir y ratificar un 
instrumento jurídico internacional, se obliga, por 
voluntad propia a cumplirlo y si en alguna parte del 
documento, no está de acuerdo, hace las reservas 
respectivas para cumplir solo con lo que le convenga. 
Por lo tanto, ningún Estado es obligado a cumplir, más 
allá de lo que en su momento determinó aceptar, en el 
caso de México, con la intervención del Poder Ejecutivo 
Federal y del Senado de la República. 

Las libertades de pensamiento, opinión, expresión, 
información y prensa son derechos humanos que 
en la Carta Magna de México los encontramos en 
los artículos sexto y séptimo, libertades y derechos, 
que junto con otros distribuidos en tratados 
internacionales constituyen las herramientas 
fundamentales para ejercer el periodismo. 

La misma Constitución mexicana nos dice que 
si en ella no existen los preceptos para garantizar 
un derecho, entonces debemos ir a los tratados 
internacionales siempre y cuando lo que digan estos 
no se le contraponga. 

Para hacer frente a la crisis de seguridad por la que 
atraviesa el periodismo en México y así este coadyuve 
en la conformación de una sociedad democrática, la 

Dip. Adriana Hernández Iñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Julieta García Zepeda, Eréndira Isauro Hernández y 
Juan Carlos Barragán Vélez, Diputados integrantes 
de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, así como integrantes del 
Grupo Parlamentario Morena, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 36 fracción II, 37 
y 44 fracciones I y XXX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometemos a consideración 
de este Honorable Congreso la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, para lo cual hacemos la siguiente

Exposición de Motivos

I. Marco normativo 

Cuando oímos hablar sobre la aplicación de 
Tratados Internacionales en materia de derechos 
humanos en México nos remitimos al paradigma 
de la no intervención que se construyó en este 
país en el Siglo XX, durante la llamada época 
postrevolucionaria y que nos mantuvo distantes de 
miradas internacionales, mientras en el territorio 
nacional se cometían sistemáticamente violaciones a 
derechos humanos. 

Sin embargo, el reclamo de víctimas, así como 
de familiares, amigos y activistas por los derechos 
humanos duró décadas para que los grupos políticos 
que conforman el Poder Legislativo concretizaran 
una reforma constitucional sobre derechos humanos 
en el año 2011. 

A más de diez años de esa reforma, identificada como 
un parteaguas en la defensa de los derechos humanos 
en México, los procuradores y administradores de 
justicia en los diferentes ámbitos de gobierno, siguen 
estancados en sus ideas y prácticas conservadoras y 
así mantenerse alejados del compromiso de apegarse 
a principios, que ahora son constitucionales como el 
pro persona y el de convencionalidad. 

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación las referidas reformas a la 
Constitución Mexicana, las cuales llevaron, incluso a 
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deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley 
y ser necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral públicas. 

c. Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia 
Internacional Americana Bogotá, Colombia, 1948. 

Artículo IV. …

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, 
de opinión y de expresión y difusión del y difusión 
pensamiento por cualquier medio. 

d. Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, adoptada en San José de Costa Rica y 
abierta a firma el día 22 de noviembre de 1969, con las 
declaraciones interpretativas al párrafo 1 del artículo 
4 y al artículo 12 y la reserva al artículo 23, párrafo 
2, que formuló el Ejecutivo de la Unión al proceder 
a su adhesión. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o 
la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a 
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales 
o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y 
opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a 
censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a 
ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, 
sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

actividad periodística tiene que ser reconocida como 
de interés público por la Constitución para que el 
Estado garantice su ejercicio, no como un privilegio 
para las personas que la ejercen, sino como una 
herramienta que garantice una sociedad informada y 
con ello aspire a la democracia. 

El periodista como cualquier otra persona tiene y 
goza de los derechos humanos; en otras palabras, al 
periodista le son propios, como a cualquier persona, 
los derechos humanos fundamentales reconocidos 
y garantizados en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos y en las Constituciones de los 
Estados; sin embargo, los periodistas al buscar, recibir, 
emitir y difundir ideas, opiniones e información 
a través de los medios de comunicación social 
ejercitan de una forma particular su derecho humano 
fundamental a la libertad de expresión en sus dos 
dimensiones: individual y colectiva o social. 

Instrumentos jurídicos internacionales que 
garantizan el ejercicio del periodismo en México. 

a. Declaración Universal de Derechos Humanos, 
adoptada y proclamada por la Asamblea General en 
su Resolución 217 A (III), del 10 de diciembre de 1948. 

Artículo 19. …

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 

b. Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, abierto a firma en la Ciudad de Nueva 
York, E.U.A., el día 19 de diciembre de 1966, con las 
declaraciones interpretativas a los artículos 9, párrafo 
5, y al artículo 18, y las reservas al artículo 13 y al 
inciso b) del artículo 25, que efectuara el Ejecutivo de 
la Unión al proceder a su adhesión. 

Artículo 19. …

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este 
artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que 
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Principio 4. 

El acceso a la información en poder del Estado es un 
derecho fundamental de los individuos. Los Estados están 
obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. 

Este principio sólo admite limitaciones excepcionales 
que deben estar establecidas previamente por la ley para el 
caso que exista un peligro real e inminente que amenace la 
seguridad nacional en sociedades democráticas. 

Principio 5. 

La censura previa, interferencia o presión directa o 
indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información 
difundida a través de cualquier medio de comunicación oral, 
escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar prohibida 
por la ley. Las restricciones en la circulación libre de ideas 
y opiniones, como así también la imposición arbitraria 
de información y la creación de obstáculos al libre flujo 
informativo, violan el derecho a la libertad de expresión. 

Principio 6. 

Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones 
por cualquier medio y forma. La colegiación obligatoria 
o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad 
periodística, constituyen una restricción ilegítima a la 
libertad de expresión. La actividad periodística debe regirse 
por conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser 
impuestas por los Estados. 

Principio 7. 

Condicionamientos previos, tales como veracidad, 
oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son 
incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 
reconocido en los instrumentos internacionales. 

Principio 8. 

Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de 
sus fuentes de información, apuntes y archivos personales 
y profesionales. 

Principio 9. 

El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los 
comunicadores sociales, así como la destrucción material de 
los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales 
de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. 
Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, 
sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una 
reparación adecuada. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de 
la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso 
que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de 
personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o 
agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de 
difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público 
en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 
difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley. 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de 
las otras responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido. 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, 
toda publicación o empresa periodística, cinematográfica, 
de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 
esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 

e. Declaración de Principios Sobre Libertad de 
Expresión, aprobada por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en octubre de 2000, en el 108 
período ordinario. 

Principio 1. 

La libertad de expresión, en todas sus formas y 
manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad 
democrática. 

Principio 2. 

Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir 
información y opiniones libremente en los términos que 
estipula el artículo 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Todas las personas deben contar con 
igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir 
información por cualquier medio de comunicación sin 
discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

Principio 3. 

Toda persona tiene el derecho a acceder a la información 
sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya 
esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados 
y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla 
y/o enmendarla. 
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a. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 
… 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 
… 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas 
y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán 
las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

… 
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la 
integración de las comunidades, mediante la construcción 
y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades 

Principio 10. 

Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 
investigación y difusión de información de interés público. 
La protección a la reputación debe estar garantizada sólo 
a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona 
ofendida sea un funcionario público o persona pública o 
particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe 
probarse que en la difusión de las noticias el comunicador 
tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de 
que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con 
manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad 
de las mismas. 

Principio 11. 

Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor 
escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan 
la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos 
generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan 
contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 

Principio 12. 

Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control 
de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes 
antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia 
al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno 
ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En 
ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los medios 
de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión 
deben considerar criterios democráticos que garanticen una 
igualdad de oportunidades para todos los individuos en el 
acceso a los mismos. 

Principio 13. 

La utilización del poder del Estado y los recursos de la 
hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; 
la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad 
oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de 
radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y 
castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales 
y a los medios de comunicación en función de sus líneas 
informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben 
estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de 
comunicación social tienen derecho a realizar su labor en 
forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas 
a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales 
son incompatibles con la libertad de expresión. 

 
Instrumentos jurídicos nacionales que garantizan 
el ejercicio periodístico
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ante los organismos autónomos especializados e imparciales 
que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos 
en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 
través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos 
obligados deberán hacer pública la información relativa a los 
recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso 
a la información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes. 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se 
regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la 
ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer 
las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio 
de este derecho. 

En su funcionamiento se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer 
de los asuntos relacionados con el acceso a la información 
pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de 
alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité 
integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos 
que interpongan los particulares respecto de las resoluciones 
de los organismos autónomos especializados de las entidades 
federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, en los términos 
que establezca la ley. 

indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia 
determinen. 

Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; 
el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información 
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se 
observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
f ideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona f ísica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 
de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno 
o justif icar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales o a la rectificación 
de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información 
y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán 
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El organismo público contará con un Consejo Ciudadano 
con el objeto de asegurar su independencia y una política 
editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 
en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros 
desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para 
un segundo periodo. 

El Presidente del organismo público será designado, a 
propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en 
su encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo 
periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el 
Senado mediante la misma mayoría. 

El Presidente del organismo presentará anualmente a 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe 
de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que dispongan las leyes. VI. La ley 
establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, 
de las audiencias, así como los mecanismos para su protección. 
VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de 
telecomunicaciones, de las audiencias, así como los 
mecanismos para su protección. 

Artículo 7°. Es inviolable la libertad de difundir 
opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio. No se puede restringir este derecho por vías o 
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales 
o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías 
de la información y comunicación encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más 
límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 
de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los 
bienes utilizados para la difusión de información, opiniones 
e ideas, como instrumento del delito. 

Artículo 41… 

I… 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso 
de manera permanente de los medios de comunicación social. 
Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos 
que establezca la ley. 

El organismo garante federal, de oficio o a petición 
fundada del organismo garante equivalente de las entidades 
federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere 
reservada o confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El 
Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas 
resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional 
conforme a la ley de la materia. 

… 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la 
sociedad de la información y el conocimiento, mediante una 
política de inclusión digital universal con metas anuales y 
sexenales. 
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 
III. La radiodifusión es un servicio público de interés 
general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios 
de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad 
y la veracidad de la información, así como el fomento de los 
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 
IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa; se 
establecerán las condiciones que deben regir los contenidos 
y la contratación de los servicios para su transmisión al 
público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 
los concesionarios respecto de la información transmitida 
por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión 
y de difusión. 
V. La ley establecerá un organismo público descentralizado 
con autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, 
que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión 
sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor 
número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración 
nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 
igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional 
e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad 
y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad. 
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conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. 
En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los 
tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de 
un partido político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida 
la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero. 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores 
deberán ser cumplidas en el ámbito de las entidades 
federativas conforme a la legislación aplicable. 

b. Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas 

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en toda la República y tiene 
por objeto establecer la cooperación entre la Federación y 
las Entidades Federativas para implementar y operar las 
Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas 
Urgentes de Protección que garanticen la vida, integridad, 
libertad y seguridad de las personas que se encuentren 
en situación de riesgo como consecuencia de la defensa o 
promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de la 
libertad de expresión y el periodismo. 
Esta Ley crea el Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que el 
Estado atienda su responsabilidad fundamental de proteger, 
promover y garantizar los derechos humanos. 

Artículo 2°. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 

Periodistas: Las personas f ísicas, así como medios de 
comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 
independientes, universitarios, experimentales o de cualquier 
otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, 
editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 
información, a través de cualquier medio de difusión y 
comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital 
o imagen. 

Artículo 30. Las Medidas Preventivas, las Medidas de 
Protección y las Medidas Urgentes de Protección deberán 
reducir al máximo la exposición al riesgo, serán idóneas, 
eficaces y temporales, podrán ser individuales o colectivas 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y 
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, 
de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 
la jornada electoral quedarán a disposición del Instituto 
Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que 
serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, 
en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En 
el período comprendido entre el fin de las precampañas 
y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los 
tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios 
de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de 
mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo 
que establezca la ley; 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán 
en conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante 
se utilizará conforme a lo que determine la ley; 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para 
cubrir el derecho de los partidos políticos y los candidatos al 
menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible 
a que se refiere el inciso a) de este apartado; 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de 
televisión se distribuirán dentro del horario de programación 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos 
y, en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá 
entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento 
será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada 
a los candidatos independientes en su conjunto; 
f) A cada partido político nacional sin representación en el 
Congreso de la Unión se le asignará para radio y televisión 
solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario 
establecido en el inciso anterior, y 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A 
y B de esta base y fuera de los períodos de precampañas y 
campañas electorales federales, al Instituto Nacional Electoral 
le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de 
que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el 
Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales 
en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por 
este concepto le corresponda en los formatos que establezca 
la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este 
inciso se harán en el horario que determine el Instituto 
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III. La publicación o propagación de noticias falsas o 
adulteradas sobre acontecimientos de actualidad, capaces 
de perturbar la paz o la tranquilidad de la República o en 
alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de los precios 
de las mercancías o de lastimar el crédito de la Nación o 
de algún Estado o Municipio, o de los bancos legalmente 
constituidos (sic). 
IV. Toda publicación prohibida por la ley o por la autoridad 
por causa de interés público, o hecha antes de que la ley 
permita darla a conocer al público. 

d. Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas 

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, interés 
social y de observancia general en el Estado de Michoacán 
y tiene por objeto establecer la cooperación entre el Estado 
y sus municipios y operar las medidas que garanticen la 
vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se 
encuentren en situación de riesgo como consecuencia de la 
defensa o promoción de los derechos humanos y el periodismo. 

Esta Ley crea el Sistema Estatal, para realizar las 
tareas de reacción rápida en casos de urgencia el cual opera 
en coordinación con el Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
de la Secretaría de Gobernación, y que el Estado atienda 
su responsabilidad fundamental de proteger, promover y 
garantizar los derechos humanos. 

II. Marco Conceptual 

a. El derecho a la libertad de expresión 

El derecho a la libertad de expresión es crucial para 
el ejercicio de otros derechos, pero también para el pleno 
desarrollo de las personas. Es la piedra angular de toda 
sociedad libre, democrática y participativa. 

El cual comprende las garantías siguientes: 

• El derecho a expresar ideas, opiniones y emitir información 
de toda índole. 
• El derecho a acceder, buscar y recibir información. 
• El derecho a difundir informaciones e ideas sin consideración 
de fronteras y por cualquier medio de expresión. 
Bajo estas vertientes, resulta fundamental el derecho a la 
libertad de expresión, por atender dentro de la sociedad 
estas necesidades: 
• Es esencial para la realización del ser humano. Sin el 
derecho a la libertad de expresión se negaría la más básica 
de nuestras libertades: el derecho a pensar y compartir con 
otras personas nuestras opiniones. 
• Es condición fundamental para la democracia. Un sistema 
democrático no podría consolidarse sin la plena y efectiva 

y serán acordes con las mejores metodologías, estándares 
internacionales y buenas prácticas. En ningún caso dichas 
medidas restringirán las actividades de los beneficiarios, ni 
implicarán vigilancia o intrusiones no deseadas en sus vidas 
laborales o personales. 

c. Ley sobre Delitos de Imprenta 

Artículo 2°. Constituye un ataque a la moral: 

I. Toda manifestación de palabra, por escrito, o por cualquier 
otro de los medios de que habla la fracción I del artículo 
anterior, con la que se defiendan o disculpen, aconsejen o 
propaguen públicamente los vicios, faltas o delitos, o se haga 
la apología de ellos o de sus autores; 
II. Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cantos, 
exhibiciones o representaciones o por cualquier otro medio de 
los enumerados en la fracción I del artículo 2o. con la cual se 
ultraje u ofenda públicamente al pudor, a la decencia, o a las 
buenas costumbres o se excite a la prostitución o a la práctica 
de actos licenciosos o impúdicos, teniéndose como tales todos 
aquéllos que, en el concepto público, estén calificados de 
contrarios al pudor; 
III. Toda distribución, venta o exposición al público, de 
cualquiera manera que se haga, de escritos, folletos, impresos, 
canciones, grabados, libros, imágenes, anuncios, tarjetas u 
otros papeles o figuras, pinturas, dibujos o litografiados de 
carácter obsceno o que representen actos lúbricos. 

Artículo 3°. Constituye un ataque al orden o a la paz 
pública: 

I. Toda manifestación o exposición maliciosa hecha 
públicamente por medio de discursos, gritos, cantos, 
amenazas, manuscritos, o de la imprenta, dibujo, litografía, 
fotografía, cinematógrafo, grabado o de cualquier otra 
manera, que tenga por objeto desprestigiar, ridiculizar o 
destruir las instituciones fundamentales del país; o con los que 
se injuria a la Nación Mexicana, o a las Entidades Políticas 
que la forman; 
II. Toda manifestación o expresión hecha públicamente por 
cualquiera de los medios de que habla la fracción anterior, con 
la que se aconseje, excite o provoque directa o indirectamente 
al Ejército a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión 
de sus miembros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; 
se aconseje, provoque o excite directamente al público en 
general a la anarquía, al motín, sedición o rebelión, o a la 
desobediencia de las leyes o de los mandatos legítimos de la 
autoridad; se injurie a las autoridades del país con el objeto de 
atraer sobre ellas el odio, desprecio o ridículo; o con el mismo 
objeto se ataque a los cuerpos públicos colegiados, al Ejército 
o Guardia Nacional o a los miembros de aquéllos y éstas, con 
motivo de sus funciones; se injurie a las naciones amigas, a 
los soberanos o Jefes de ellas o a sus legítimos representantes 
en el país; o se aconseje, excite o provoque a la Comisión de 
un delito determinado. 
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Por esto, el estado mexicano tiene tres obligaciones 
imprescindibles para garantizar este derecho humano a la 
libertad de expresión, siendo las siguientes: 

1. Prevenir. 

• Adoptar un discurso público que contribuya a prevenir la 
violencia contra periodistas y repudiar de manera inequívoca 
los ataques contra quienes ejercen el periodismo. 
• Instruir a las fuerzas de seguridad sobre el respeto hacia 
las y los periodistas. 
• Respetar el derecho a la reserva de las fuentes de 
información, apuntes y archivos personales y profesionales 
propiedad de periodistas. 
• Sancionar penalmente la violencia contra periodistas y 
trabajadores de los medios de comunicación. 
• Producir datos de calidad, compilar y mantener estadísticas 
precisas sobre violencia contra periodistas para diseñar, 
implementar y evaluar políticas públicas efectivas. 

 
2. Proteger 

• Identificar el riesgo y advertir al periodista sobre su 
existencia, valorar las características y el origen del riesgo, 
definir y adoptar oportunamente las medidas de protección 
específicas. 
• Prestar especial atención a la situación de aquellos 
periodistas que por el tipo de actividades que desarrollan 
están expuestos a riesgos de una intensidad extraordinaria. 
• Establecer programas especiales de protección para atender 
a estos grupos, cuando existe una situación estructural 
sistemática. 

3. Procurar justicia 

• Adoptar un marco institucional adecuado que asigne la 
responsabilidad de investigar y juzgar dichos delitos. 
• Actuar con debida diligencia y agotar las líneas de 
investigación vinculadas con el ejercicio periodístico. 
• Efectuar investigaciones en un plazo razonable, evitando 
dilaciones o entorpecimientos injustificados. 
• Eliminar los obstáculos legales a la investigación y sanción 
proporcionada y efectiva de los delitos más graves contra 
periodistas. 
• Facilitar la participación de las víctimas o sus familiares. 

Además, los Estados, incluyendo México, tienen la 
obligación de cumplir los estándares y tratados internacionales 
que han ratificado o a los que se han adherido y, en ese caso, 
reconocer que los órganos regionales o internacionales 
correspondientes son los intérpretes autorizados de dichos 
tratados. Por tanto, cada ordenamiento interno deberá 
adoptar los mecanismos necesarios para implementar dichas 
decisiones, por ejemplo, mediante cláusulas constitucionales 
que remiten de manera explícita a las normas internacionales 
o a través de decisiones judiciales nacionales. 

participación de la ciudadanía en el marco de una sociedad 
libre y democrática. Para participar, es imprescindible tener 
acceso a medios de expresión, así como acceso a información 
que permita a las personas tomar decisiones sobre la sociedad 
en la que quieren vivir. 
• Es imprescindible para el ejercicio de otros derechos 
humanos. Sin la garantía del ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión, no es posible ejercer otros derechos, 
como por ejemplo la libertad de asociación, de asamblea, de 
pensamiento, de conciencia y de participación de los asuntos 
públicos. Sin el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, 
además, difícilmente se pueden ejercer otros derechos como 
a la educación o a la salud. 

De aquí, que este derecho a la libertad de expresión cuente 
con tres características básicas, siendo las siguientes: 

• Es un derecho de toda persona y no cabe restringirlo a un 
grupo de personas o a una determinada profesión. 
Como lo señaló la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el Caso Tristán Donoso vs. Panamá, la 
Convención Americana garantiza el derecho a la libertad 
de expresión a “toda persona, independientemente de 
cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla 
ni restringirla a una determinada profesión o grupo de 
personas. La libertad de expresión es un componente esencial 
de la libertad de prensa, sin que por ello sean sinónimos o 
el ejercicio de la primera esté condicionado a la segunda” 
• Tiene una doble dimensión, individual y colectiva. Una 
de las consecuencias de esta doble dimensión es que no se 
puede menoscabar una de ellas invocando la justificación 
de la preservación de la otra. 

La Opinión Consultiva OC-5/85 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre La colegiación 
obligatoria de periodistas, señala que “no sería lícito invocar 
el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para 
fundamentar un régimen de censura previa supuestamente 
destinado a eliminar las informaciones que serían falsas 
a criterio del censor. Como tampoco sería admisible que, 
sobre la base del derecho a difundir informaciones e ideas, 
se constituyeran monopolios públicos o privados sobre los 
medios de comunicación para intentar moldear la opinión 
pública según un solo punto de vista”. 

• El derecho a la libertad de expresión comporta deberes y 
responsabilidades, pero cualquier limitación es legítima sólo 
bajo criterios muy específicos. 

La jurisprudencia interamericana ha explicado que la 
interpretación de las restricciones a la libertad de expresión 
debe juzgarse haciendo referencia a las necesidades legítimas 
de las sociedades y las instituciones democráticas, dado que la 
libertad de expresión es esencial para toda forma de gobierno 
democrática. 
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de estos crímenes sigue estando alarmantemente 
extendida: los datos de la UNESCO muestran que el 
87% de los asesinatos de periodistas perpetrados desde 
2006 siguen sin resolverse. 

Pero el dato más alarmarte que tenemos en México, 
es que en todo el año 2021 fueron asesinados nueve 
periodistas, cuando ahora en menos de tres meses 
de lo que va este año 2022, han sido asesinados 8 
periodistas, siendo los siguientes: 

1. José Luis Gamboa Arenas; 
2. Margarito Esquivel Martínez; 
3. Lourdes Maldonado; 
4. Roberto Toledo; 
5. Héber López;
6. Jorge Camero Zazueta
7. Juan Carlos Muñiz
8. Armando Linares

Quienes fueron víctimas de sicarios que únicamente 
buscaron censurar la verdad que todos temen 
contar, lo cual deja ver una tendencia en asesinatos 
a periodistas altamente preocupante que debe ser 
atendida de manera inmediata en todos los niveles y 
poderes del Gobierno; a pesar de que el Observatorio 
de Periodistas Asesinados de la UNESCO aun no 
actualiza un asesinato en los indicadores de México, 
nos muestran una tendencia al alta, muy alarmante, 
tan solo para este año.

Fuente: Sitio web del Observatorio de Periodistas Asesinados de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (actualización del 29 de marzo de 2022). 
https://en.unesco.org/themes/safety-journalists/observatory 

La oficina en México del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
ha condenado severamente los hechos que están 
aconteciendo en nuestro país, haciendo un llamado a 
las autoridades a que realicen investigaciones prontas y 
diligentes, donde se agoten las líneas de investigación, 
y determinen los autores materiales e intelectuales, así 
como los móviles de estos crímenes, que no pueden 
quedar en la impunidad.

De acuerdo con la Clasificación Mundial de 
la Libertad de Prensa 2021, que realiza cada año 

b. Periodismo 

De acuerdo a la Opinión Consultiva OC-5/85 realizada 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
periodismo es una manifestación primaria y principal de la 
libertad de expresión y, por esta razón, no puede concebirse 
meramente como la prestación de un servicio al público. 

Para Frank La Rue (2012), es una actividad y una 
profesión que constituye un servicio necesario para cualquier 
sociedad, ya que proporciona a cada uno y a la sociedad en su 
conjunto la información necesaria para formarse sus propias 
ideas y opiniones y sacar libremente sus propias conclusiones. 

c. Periodista 

Toda persona que ejerce una actividad periodística. Son 
personas que observan, describen, documentan y analizan 
los acontecimientos y documentan y analizan declaraciones, 
políticas y cualquier propuesta que pueda afectar a la 
sociedad, con el propósito de sistematizar esa información 
y reunir hechos y análisis para informar a los sectores de la 
sociedad o a ésta en su conjunto. 

III. Planteamiento del problema 

En 2021 fueron asesinados en todo el mundo 
55 periodistas y trabajadores de los medios de 
comunicación, según datos del Observatorio de 
Periodistas Asesinados de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), lo que supone el menor número 
de muertes anuales en más de una década. Sin 
embargo, la impunidad de estos crímenes sigue siendo 
generalizada y los periodistas siguen enfrentándose a 
un enorme número de riesgos. 

De los cincuenta y cinco asesinatos de periodistas 
en 2021, dos tercios de ellos se produjeron en países 
que no sufren conflictos armados, lo que demuestra 
los continuos riesgos a los que se enfrentan los 
periodistas en su labor informativa diaria para sacar 
a la luz las irregularidades. Esto supone una inversión 
completa de la situación de hace unos años, en 2013, 
cuando dos tercios de los asesinatos tuvieron lugar en 
países en conflicto. 

La mayoría de las muertes en 2021 se produjeron 
en sólo dos regiones: Asia-Pacífico, con 23 asesinatos, 
y América Latina y el Caribe, con 14, siendo México 
el país más peligroso para los periodistas en América 
Latina y el Caribe. 

Si bien el número de asesinatos de periodistas es el 
más bajo desde hace más de una década, la impunidad 
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la organización internacional Reporteros Sin 
Fronteras (RSF), que evalúa la situación para ejercer 
el periodismo; México sigue siendo, año tras año, uno 
de los países más peligrosos y mortíferos del mundo 
para los medios, dado a que se encuentra en la posición 
143 de los 180 países y territorios evaluados, con una 
puntuación del 46.71, dentro de la clasificación = 0.

Fuente: Sitio web de Reporteros Sin Fronteras (RSF). 
h t t p s : / / r s f . o r g / e s /
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www.congresomich.gob.mx


